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Coberturas

INVALIDEZ O PÉRDIDA POR UN ACCIDENTE
a.
b.

c.

d.

Para la cobertura de 
invalidez, debes tener en 
cuenta lo siguiente, con 
respecto a la pérdida de 
capacidad laboral:

7

% DEL VALOR ASEGURADO
 A INDEMNIZAR EVENTO

100 %  

60 % 

20 % 

10 %

Cuando se presenten conjuntamente 
dos de las siguientes pérdidas: una mano, 
un pie o la visión por un ojo. 

Invalidez: pérdida de la capacidad 
laboral igual o superior al 50 %. 

Pérdida del habla. 

Pérdida de la audición por ambos oídos. 

Pérdida de una mano, un pie o la visión 
por un ojo. 

Pérdida del dedo pulgar de la mano. 

Pérdida de los dedos diferentes al pulgar
de la mano, incluye la pérdida de los dedos 
de los pies. 

Decreto
, incluso si tienes un régimen especial de 

seguridad social.

a.

b.

c.

d.
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Exclusiones

5. Accidentes ocurridos antes de contratar la cobertura.

Si SURA te paga una indemnización por 
invalidez o pérdida por un accidente, 
igual o superior al 50% del valor 
asegurado, se terminará esta cobertura. 
Pero si la indemnización es menor del 
50%, tendrás el mismo valor asegurado 
que tenías antes del evento para continuar 
con la cobertura contratada en la próxima 
renovación. Ten presente que para la 
indemnización en la nueva vigencia no 
se tendrán en cuenta las lesiones ya 
ocasionadas o las agravadas de 
accidentes anteriores, que hayan sido
reconocidas anteriormente por este seguro.

la
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Otras Condiciones

Éste seguro tiene una vigencia anual que inicia a partir del 
momento del pago de la prima.

La vigencia de este seguro será la establecida en la carátula y 
al finalizar se renovará por periodos iguales. Recuerda que en 
cualquier momento puedes solicitar a SURA que tu seguro no 
se renueve y, adicionalmente, en cualquier momento tienes la 
posibilidad de dar por terminado el seguro.

El valor asegurado de esta cobertura se incrementará en un 
porcentaje igual al Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
correspondiente a los últimos 12 meses conocidos.

En cualquier momento tú podrás revocar por escrito esta 
cobertura. Así mismo SURA también podrá revocar cualquiera 
de las coberturas, a excepción de la cobertura de vida, mediante 
aviso escrito a ti con 10 días de anticipación.

éste
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a.

b.

c.

d.
e.

#888, 

13

f. Si SURA te paga una indemnización por invalidez o pérdida por
un accidente, igual o superior al 50% del valor asegurado.

m v

Éste

éste

éste

1. Historia clínica completa, expedida por el médico tratante.

2. Conceptos o calificaciones que hayan emitido la entidades
de seguridad social facultadas para la calificación como las
EPS, AFP, ARL y/o Juntas de Calificación de Invalidez Regional
o Nacional.

El que sigas pagando primas después de que el seguro termine
por cualquiera de estas causas no lo reactiva automáticamente y,
en estos casos, la obligación de SURA se limita a devolverte
el dinero. 
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En los casos en que el contrato sea revocado por ti o por 
SURA, se te devolverá proporcionalmente el valor de la 
prima no devengada desde la fecha de revocación.



1. Accidente:

2. Asegurado:

Sección 4 - Glosario

Tú contarás con dos años para reclamarle a SURA el pago  
de una indemnización, contados a partir del momento en 
que conocen o deben tener conocimiento de la ocurrencia 
de uno de los eventos cubiertos. En cualquier caso, la 
reclamación no podrá presentarse después de pasados 
cinco años, contadas a partir del momento en que ocurrió 
del siniestro.

La reticencia o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo , sobre hechos o circunstancias que, conocidos por SURA,
lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producirán la nulidad relativa 
del contrato.
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